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AflÉnislratión protínclal 
W . DípnlaiiiíD Provincial 

de Leés 

premio habrán de tener entrada o 
ser impuestos en Correos, como pla
zo máximo, -hasta las doce de la no-
cfce del día 10 de Enero de 1961. 

I Tercera.—Los concursos serán fa 
{liados por Tribunal compuesto por 
í personas de reconocida competencia. 

B A S E S 
Primera. —Se establece un único 

premio, que no podrá fraccionarse, 
de veinticinco mil pesetas. 

^ Segunda.—Qiieda a ía libre elec
ción de los concursantes la exten-

VI C E R T A M E N D E EXALTACIÓN 
DE L O S V A L O R E S L E O N E S E S 

«Año I s i d o r i a n o » 

y será dado a conocer con diez días sión del trabajo, así como los anexos 
j de anticipación, por lo menos, a la 
I fecha de conclusión de los respecti-
i vos plazos. 
I Cuarta. — E l fallo del Jurado será 

La Excraa. Diputación Provincial' m^pe.lable' „ . , 
de León convoca el VI Certamen de | Quinta.^Por ningún concepto po-
Exaltación de los Valores Leofteses drán fraccionarse los premios, pero 
en el presente año, brjo el signo sí Podrán declararse desiertos, si a 
del XIV Centenario del nacimient 
de San Isidoro y Milenario de la B' 
blia visigótica. 

Para exaltar estos magnos aconte
cimientos, la Corporación convoca 
el presente concurso literario, que 
se regirá por las siguientes 

B A S E S 
Primera. — Se establecen los si

guientes premios para los temas que 
se expresan: 

De diez mil pesetas, para el 

•j juicio de los Jurados no existiera| — . - t » Y J 
¡|, Í trabajo de categoría suficiente para í do, bajo el mismo lema, se hará 

que puedan complementarlo. 
Tercera.—Los estudios se presen-

tarán por triplicado, sin firma, en 
la Secretaría de la Excmá. Dipu
tación Provincial, bajo un lema y 
con la indicación de «Para el VI 
Certamen de Exaltación de Valores 
Leoneses, Concurso del Carbón». 

E n sobre aparte, cerradp y lacra-

merecerlos. 
Sexta. — Los trabajos premiados 

pasarán a ser propiedad de la Exce^ 
lentísima Diputación'Provincial, que 
podrá hacer de ellos el uso que esti
me conveniente. 

Séptima.—Los trabajos no premia
dos podrán retirarse en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente 
a la publicación del fallo de los con
cursos. Se desfruirán, sin abrir las 

S^jor trabajo sobre «La actual Real | plicas que contengan el nombre de 
01egiata Basílica de San Isidoro en ¿los autores, los trabajos no retirados 

^ eDOP.a rio 3„ T„ i _ i t _ j ; _ u l época de Fernando I». 
inr n • cinco mil pesetas, a la me 

r f ó n i c a del Año Isidoriano 
ae los 1 extensión mínima de cada uno 

ta folios holandesa, escritos1 

en el plazo antedicho 
Octava.—La interpretación de las 

presentes bases, en caso de duda, co-
cincUS exPresados trabajos será de rresponde inapelablemente a la E x -
: ^üenta fnlmc v.nianria¿a ^^.^u^o' Celentísima Diputación Provincial, 

W a " ? a ' a dos espacios, 
tará^ "~Los trQh£,inc Los trabajos se presen-

ProviS, u ^ Excma. Diputación 
^ción ,1 'TraJ0 un lema, con indi-
Exalta^ el VI Certamen de 

León, 27 de Junio de 1960. -El Pre
sidente, José Eguiagaray Pallarés. 

x 2748 
o o 

«TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 

DEL CARBÓN» 

Dentro del VI Certamen de Exal
tación de Valores Leoneses del pre
sente año de 1960, la Excma, Dipu
tación convoca concurso para pre-

En sohi011 de los Valores Leoneses». 
No el m-V^6'cerrado y Aerado, 
61 aoinK,: - ' se hará constar 

Para i ? y d9micíl io del autor. 
primer premio 

n 0̂8 o 08 los lrabajos presen-
yficioa H£ consten impuestos en la 

O" d l a T S e Diciembre t t I ™" el m«Íor ",ndio sobre «TraDS-
Losqüe i formación industrial del carbón y 

Se Presenten al segundo ¡ sus aplicaciones», bajo las siguientes 

5 constar el nombre y domicilio del 
• autor. 
| Cuarta,—Los trabajos se presenta
rán hasta el día treinta y uno del 
próximo Diciembre , admitiéndose 

I ios recibidos por correo con la tndi-
f cación de haberse depositado hasta 
las doce de la noche de la expresada 
fecha. 

i Quinta.—El concurso será fallado 
por Tribunal compuesto por perso
nas de reconocida competencia, que 
será dado a conocer con diez días de 
anticipación, por lo menos, a la fe
cha de conclusión del plazo. 

Sexta,—El fallo del Tribunal será 
inapelable. 

Séptima.—El premio podrá decla
rarse desierto si ajuicio del Jurado 
no existiera trabajo de categoría su
ficiente para merecerlo. 

Octava.—El trabajo premiado pa
sará a ser propiedad de la Excelen
tísima Diputacióá Provincial, que 
podrá hacer de él el uso que estime 
conveniente. 

Novena.—Los trabajos no premia
dos podrán retirarse en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente a 
la publicación del fallo del concur 
so. Se destruirán, sin abrir las plicas 
que contengan el nombre de los au
tores, los trabajos no retirados en el 
plazo antedicho. 

Décima.—La interpretación de las 



2 
presentes bases, en caso de duda, 
corresponde inapelablemente a la 
Excma. Diputación Provincial 

León, veintisiete de Junio de mil 
novecientos sesenta.—El Presidente, 
José Eguiasaray Pallarés. 

2748 

Er ia l a Pastos U . ' , 21 . —Monte 
U. P. 410: Cereal Secano 4>, 28.—, 

Pas-

DeleMóD de Hacieada 
de la proflncia de 

Senicro del Catastro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex 
puestos al público, en el Ayunta 
miento de Toreno, los valores unita^ 
rios definitivos de las fincas rústicas 
del término municipal, cuya rela
ción es como sigue: 

Prado Riego 1.a, 1.078.—Prado Rie
go 2.a, 844.—Prado Riego 3.a, 551. -
Cereal Riego 1.a, l . lOl . -Cerea l Rie
go 2.a, 826.-Cereal Riego 3.a, 550.— 
Cereal Secano 1.a, 390.—Cereal Seca
no 2ía, 209 —Cereal Secano 3.a, 93 -
Cereal Secano 4.a, 64.—Cereal Seca
no 5.a, 28—Prado Secano 1.a, 528.— 
Prado Secano 2.a, 309.—Prado Seca
no tercera, 188.—Viña 1.a, 573.— 
Viña 2.a , 493. — Viña 3.a , 331. — 
Viña 4,a, 211.—Castaños 1.a, 750.— 
Castaños 2.a, 397.- Castaños 3.a, 215.-
Arboles Ribera U.a, 581. —Monte 
Alto U.a, 67.—Monte Bj jo U.a, 29 — 
Pastizal U.a, 80.—Erial a Pastos U.a, 
2 1 . - E r á U . a , 209.-Pinar U.a 149 — 
Edificaciones, exento.—Escombrera, 
exento.—Embalse, exento.—Impro
ductivo, exento.—Castaños Suelo 2.a, 
27.—Castaños Suelo 3.a, 21.—Gasta-
ños Vuelo 2.a, 370.—Castaños Vue
lo 3.a, 224.—Monte U. P. 399: Eria l 
a Pastos U.a, 12.—Monte U. F . 400: 
Monte Bajo U.a, 1 2 . - E r i a l a Pastos 
U.a. 12.-Monte U, P. 401: Monte 
Bajo U.a 2 9 . - E r i a l a Pastos U.a 3 1 . -
Monte U. P. 402: Er ia l a Pastos U.a, 
38.—Monte U. P. 403: Monte Bajo U.a, 
12. — Erial a Pastos U . , 12. — Moa-
te U. P. 404: Er ia l a Pastos U.11 21.— 
Monte U. P. 405: Eria l a Pastos U.11. 
12.—Monte U. P. 406: Er ia l a Pas
tos U.a. 38.—Monte U. P. 407: Monte 
Alto U.a. 29.—Erial a Pastos U.a, 12.— 
Monte U. P. 408: Monte Bajo Ua, 
2 9 . - E r i a l a Pastos U.a, 21.—Mon
te U. P. ^09: Monte Bajo U.a. 29.— 

Monte Bajo U,a, 29.—Erial a 
tosU.a 12.—Monte U P. 411: Monte 
Bajo U.a, 56.-Monte U. P. 412: Er ia l 
a Pastos U.a, 12.—Monte U. P. 413: 
Monte B . jo U.a, 1 2 . - E r i a l a Pas
tos U a, 12.—Monte U. P. 414: Monte 
ByoU.a , 1 2 . - E r i a l a Pastos U.a, 12.— 
Monte U. P. 415: Monte B.vjo U.a, 12 . -
Érial a Pastos U.a, 12. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefa del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia, dentro del 
filazo señalado; a partir de la publi-
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Laón, a 11 de Julio de 1960 . -E l 
laganjero Jefe p ovinciaU Francisco 
'Jordán de Ürríes y Azara.—V.0 B<P: 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 2738 

. Adminisíraclán miinícipal' 
Propuestos sup emeotos, habilita

ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, 

Villaselán " ( ' 2708 
Benavides 2718 

poseen, sin cuyos requisitos na ^ 
admitirá ninguna. 

Fresnedo, 11 de Julio de 19go 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 3719 

Agantamiento de 
Yaldepolo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
el expediente de deslinde y amojo-
namiento parcial de la vía pecua-
ría «cordel de Aimanza», en su pri. 
mer tramo, desde su comienzo has
ta el corral de Federico García, al 
objeto de que pueda ser examinado, 
y presenta las las reclamaciones per
tinentes por un plazo de quince días 
de exposición y diez más, 

Valdepolo, 9 de Junio de 1960 - E l 
Alcalde, J . Luis Presa, 2736 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de los vecinos sujetos a 
tributar por los derechos y tasas de 
rodaja y arrastre, tránsito de anima
les domésticos, y arbitrio sobre los 
perros, de conformidad con las res 
pectivas ordenanzas, los cuales han 
de nutrir, en parte, el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, se ha
llan de man'fiesto al público en la 
Secretaría municipal, durante el 

i plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones, las cuales han de 
basarse en hechos precisos, concre 

| tos y determinados, venir reintegra
das con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, y acompañadas de declara
ción jurada en la que se haga cons
tar el número y clase de vehículos* y 
animales sujetos a gravamen que 

Junta Vecinal de Caldas de Luna 
Aprobados, una vez confecciona

dos, los padrones de 1957 y 1958 para 
la exacción de cuotas con que han 
de contribuir los vecinos ganaderos 
por el aprovechamiento de pastos en 
los aludidos años, para con su pro
ducto hacer pago de las licencias al 
Distrito Forestal, así como otros 
gastos que afectan a los montes y 
puertos en que los dichos apro
vechamientos se efectúan, quedan 
expuestos a f público por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Caldas de Luna, a 28 de Junio 
de 1960 , -E l Presidente, Francisco 
Bayón. 2729 

Junta Vecinal de Qaintanilla 
de Sollamas 

L a Junta Vecinal que presido, en 
sesión celebrada con fecha de ayer, 
acordó aprobar y elevar a proyec 
el anteproyecto de presupuesto o r ^ 
nario formado para adquisición 
un solar para local-escuela, adasPab. 
c ión de otros locales-escuela, y 
vención a obras de la Iglesia 
quial. . caDj-

L o q u e se hace público en ^ 
pli miento de lo establecido en 
tículo 696 - 2 d̂e la Ley de K e ^ . 
Local vigente, pudiendo *° . eSy 
nado, y formularse rec]a^ülgLlo de 

! observaciones, durante el ^ ae se 
quince días, admitiéndose c¡fi-
presenten por las personas 
cadas en el artículo 683. 
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Oaintanilla de Sollamas, 4 de Ju-

áe 1960.—El Presidente, Pedro 
110 foe 2656 fuertes, 

junta Vecinal de Villapadierna 
Habiéndose dictaminado por esta 

jnnta Vecinal; las cuentas corres
pondientes a los ejercicios de 1947 

1958, ambos inclusive, por el pre
sente, se anuncia su exposición al 

úblico por el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito contra las mismas, de confor
midad con.lo preceptuado en el pá
rrafo 2.e del artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955. 

Villapadierría,30 de Junio de 1960.: 
El presidente, Restiluto Perreras. 

2703 

Junta. Vecinal de Reqaejo de. la Vega 
Confeccionado por está Junta Ve

cinal un presupuesto extraordinario 
para la construcción de un edificio 
destinado a escuela de niñas y vi
vienda para la señora Maestra, que
da de manifiesto al púb ico en la 
Secretaría de la Junta, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Loáal, duran
te cuyo plazo se podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes. 

Regüejo de la Vega, a 7 de Julio 
de 1960.-E1 Presidente, Jesús Alonso, 

x 2686 

AtaiinísíracíÉ É justicia 
JOIENCIA T E R R I T O S I L D E f ALLAOOLID 

^ L u i s Delgado Orbaneja, Aboga 
y Oficial de Sala de esta Au 

diencia Territorial. 
eocah 0: Qae el tenor ,iteral del 
del» 111161110 y Parte dispositiva 
en i* senlfencia dictada por esta Sala 
corrp» 0I de q**8 se hara mérito, 
1959 HPCiadoleate al ro110 núrn- 251 de 
manPe a Secretaría de D. Jesús Hu-

Eneps'^como sigue-. 
Val la^rÍamiento: E q la ciudad de 
Qovec¡^\ ' a nueve de Janio de mil 
^icio ria i sesenta; eri los autos de 

cnonf' atlvo ordinari0 de me 
^ Primp av procedente del Juzgado 
^idos lastancia de Astorga, se 
^ t n a n í o " 6 partes. de la una como 
luengo m por D- FeliPe Román 

8 ° . mayor de edad, casado, in

dustrial y vecino de L a Bañeza, re
presentado por el Procurador D, Al 
fredo Stamoa Braun y defendido por 
el Letrado D. Lino Fernández Baj i, 
y de le otra como demandados por 
D. Pedro Martínez Sevillano, y doña 
Emil ia Ares Crespo,, casado y viuda 
respectivamente, ambos mayores de 
edad, y vecinos el primero de Ve 
guellina de Orbigo, y I I segunda de 
Vil oria de Orbigo, y D.* Avelina 
RománX<uengo, mayor de edad, sin 
profesión especial y sin que conste 
su vecindad; que no han comparecí 
do ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los E s 
Irados del Tribunal, sobre tercería 
de dominio; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la seniencia 
que con fecha seis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y co- firmamos 
la sentencia dictada en seis de Junio 
de mil novecientos cincuenta v nue
ve por el S-. Juez de Primera Instan
cia de Astorga en los autos a que el 
presente rollo se contrae. Sin expre 
sa imposición de las costas causadas 
en este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia que 
será notificada al Ministerio Fiscal, 
y cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe-

prioridad de los demandados y apela 
dos D. Pedro Martínez Sevillano y 
D.a Emil ia Ares Crespo y U." Avelina 
Román Luengo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Antonio 
Manuel del Fraile Calvo.—José de 
Castro Granjel.—Valeriano Valiecle 
Delgado.—Isaac González Martín.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leúia en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
quince de Junio de mil novecientos 
sesenta.—Luis Delgado Orbanejí . 
2533 , Núm. 866.-202,15 Ptas 

Juzgado de 1.a Instancia e Intracción 
de Quiroga {Lugo) 

Don. Ricardo Leiros Freiré, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
del partido de Quiroga, provincia 
de Lugo. 
Hago saber: Que en las diligénciás 

de apremio que se siguen en este 
Juzgado para hacer efectivas las eos 
tas a que fue condenado Enrique 
Hernández Fernándf z, de 19 años de 
edad, soltero, con residencia en P >n 
ferrada, Flores del Sil, calle de San 
Antonio, Letra F . , núm. 2, en suma
rio instruido por este Juzgado, bajo 

el número 54 de 1959, por infracción 
a la Ley de Circulación, más las pos
teriores, para lo que se embargó 
como propiedad del mismo y saca a 
la venta en pública y primera subas
ta, los siguientes bienes. 

Una motocicleta marca Ossa, con 
motor de explosión de dos tiempos, 
número M 2.991, de un cilindro, ma
trícula VI 3 060, en estado de funcio
namiento, que está inscrita a nom
bre de D. Nicolás Lobera Velasco, de 
calle Fueros, 17, en Vitoria, aunque 
es propiedad de dicho penado, por 
tenerla pagada totalmente. Valor 
diez mil pes>etas. 

Para el a<cto del remate se ha se
ñalado simultáneamente en el Juz
ga Jo de Primera Instancia e Instruc
ción de Ponferrada (León), y en este 
de Quiroga, el día seis de Agosto 
pióximp. y hora de las 12 de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores: 

Que servirá de tipo para la subas
ta ei importe del avalúo; qjxe no se 
admitirán posturas que nô  cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que los licitadores deberán consig
nar, previamente, para tomar parte 
en la subasta el efiez por ciento efecti
vo del valor de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, 

Y que el reseñado bien se halla 
depositado en poder de D. Vicen
te Rodríguez Fernández, mayor de 
edad, casado, natural de San Pedro 
del Bolló (Orense), y actualmente, 
domiciliado en Ponferrada, trans
portista de profesión, la que ejerce 
con un camión «G, M. C.», matrícula 
CA 6.053, donde podrá ser examina
da ücha motocicleta. 

Dado en Quiroga, a nueve de Julio 
de mil novecientos sesenta.—Ricardo 
Leiros Freiré. — E l Secretario, (ile
gible) 
2733 Núm. 867.-160,15 Ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 

jrúmero uno de León. 
*Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción núm. 280 de 1959 a que luego se 
hará mérito.recayó la sentencia cuyo 
encab zamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«S ntencia.—En la ciudad de León 
a veinticinco de Junio de mil nove
cientos sesenta. Vistos por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. uno 
de la misma, los presentes autos de 
proceso de cognición, seguido entre 
partes de la una como demandante 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
representada por el Procurador don 
E iuardo García Lóp-z v dirigido por 
el Letrado D. Elias Zalbidea Casado, 
contra D. Anastasio González Gómez 
y D. Florentino Rodríguez, mayores 
de edad y vecinos de Madrid, sobre 
reclamación de cantidad; y siguen 
resultandos y con siderando.'. 



Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a nombre de Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., contra 
D. Anastasio González Gómez y don 
Florentino Rodríguez, debo condé-
nar y condeno a dichos demandados 
a que tan pronto esta sentencia sea 
firme abonen al actor la suma de 
tres mil novecientas cinco pesetas 
con ochenta céntimos, más intereses 
legales desde notificación de senten
cia, e imponiendo a dichos deman
dados por precepto legal las costas 
del procedimiento. Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando D. Berrueta.—Ru
bricado.—Fué publicada en el día 
de su fecha». 
^Concuerda con su original a que 
en todo caso me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a ios 
demandados en rebeldía expido el 
presente en León a veinticinco de 
Junio de mil novecientos sesenta.— 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Juéz 
Municipal núm. 1, Fernando Do
mínguez-Berrueta, 
2704 Núm. 865—83,40 Ptas. 

Cédala de notificación 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por la lima. Audiencia-Provincial 
de León, en el sumario número 71 
de 1960, por el delito de robo, con
tra José M.*Gómez Fernández,por su 
sentencia de nueve de Junio de mil 
novecientos sesenta, y de providen
cia de este Juzgado, recaída en la 
ejecutoria dimanante del mismo, que 
se tramita en este Juzgado de Ins
trucción, se ha acordado la siguiente 

«Providencia . — Juez Sr. B arrio 
Iglesias.—Pon ferrada, ocho de Julio 
de mil novecientos sesenta.—La an
terior carta orden únase a la ejecu
toria de su razón, remítase - testimo
nio dé condena para su archivo en 
la Alcaldía correspondiente y para 
la notificación de la entrega defini
tiva de lo recuperado al perjudicado 
Constantino Suárez González, y por 
no ser habido, hágasele saber por 
medio del BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia.—Lo acordó y rubrica Su 
Señoría, doy fe.—J. Barrio Iglesias.— 
F . G. de E iterría.—Rubricados.» 

Y para que conste, en cumpli
miento de ejecutoria de este Juzgado 
de Instrucción, para su notificación, 
por no ser habido, y para su inser
ción en el BOLETIIÍ OFICIAL dé la 
provincia, expido y firmo el presen
te en Ponferrada, a ocho de Julio 
de mil novecientos sesenta.—El Se
cretario. Fidel Gómez. 2707 

Requisitoria 
Estévez Santos, José, de 40 años, 

hijo de José y Amelia, natural de 
Vigo y domicHiado últimamente en 
Matueca de Torio (León), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el plazo de quinto día ante el Juzga
do de Instrucción número 1 de León, 
a fin de notificarle auto de procesa

miento y ser indagado en sumario 
número 88 de 1960, sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará eí 
perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo de ser 
habido a disposición de este Juzgado 
en expresada causa. 

Dado en León, a once de Julio de 
mil novecientos sesenta.—Luis Gon
zález Quevedo.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 2741 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido e ingresado 

en prisióü el procesado Alberto Je
sús García Martínez, se cancela y se 
deja sin efecto la requisitoria publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León, fecha cuatro .de 

1 Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, núm. 246, por la que 
se interesaba su busca y captura, en 
sumario 80 de 1967, por abandono 
de familia. 

Ponferrada, 7 de Julio de 1960.— 
f E l Juez de Instrucción, Jaime Barrio 
Iglesias. 2700 

I Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
con residencia en Bembibre 

Don Enrique Criado Crespo, Abó-
gado y Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid con residencia en 
esta villa de Bambibre. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargó, a instancia de don Da-
; niel Cobos Rodríguez, Presidente de 
i la Comunidad de Regantes en for 
i mación denominada «Comunidad de 
| Regantes del Reguerón y otras», con 
j domicilio en Noceda (León), he sido 
j requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 

| de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescripción, con las 
características siguientes: 

1. —Las águas derivan del río No
ceda. . 

2. — L a presa se denomina «Revue
lo», en el paraje del mismo nombre, 
del término y Ayuntamiento de No
ceda del Bierzo, _ 

3. — E l aprovechamiento de aguas 
se destina al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Todas las si
tuadas en el pago Revuelo, del térmi
no y Avuntamiento indicados. 

5. — E l volumen de agua aprove
chable es de veinticinco litros por se
gundo. 

6. —Este aprovechamiento se uti
liza diaria e ininterrumpidamente, 
a comodidad d é l o s distintos usua-

| ríos. 
7. —Que los usuarios que integran 

• la Comunidad llevan en posesión de 
j tal aprovechamiento desde tiempo 
! inmemorial y desde luego desde 
hace más de veinte años. 

Lo que se hace público en cam 
plimiento de lo dispuesto en el 
tículo 70 del Reglamento Hipotecan' 
para que dentro de los treinta dí 
hábiles siguientes al de la public 
ción de este edicto puedan compar 
cer los que se consideren perjadice* 
dos ante el infrascrito Notario par 
exponer y justificar sus derechos» 
aportar la información que conside 
ren útil y conveniente a los fines» in 
dicados. 

E n Bembibre, a 17 de Junio da 
1960.—El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
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Don Enrique Criado Crespo, Abo
gado y Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid con residencia en 
esta villa de Bembibre. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargó, a instancia de don Da
niel Cobos Rodríguez, Presidente de 
la Comunidad de Regantes en for
mación denominada «Comunidad de 
Regantes del Reguerón y otras», con 
domicilio en Noceda (León), he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescripción, con las. 
características siguientes: 

1. —Las aguas derivan del río No
ceda. 

2. — L a toma de aguas se verifica 
ai paraje denominado E l Reguerón, 
del término y Ayuntamiento de No
ceda del Bierzo. 

3. — E l aprovechamiento de aguas 
se destina al riego de fincas. 

4. —Tierrás regables: Las situadas 
a los parajes de Los Arcos, Fontoria, 
Pedregales, L a Calzada, L a Caballe
ra, E l Irón y E l Codesal, todas del 
término y'Ayuntamiento indicados. 

5 — E l volumen de agua aprove
chable es de ciento cincuenta litros 
por segundo. 

6, - E s t e aprovechamiento se uti
liza diaria e ihinterrumpidamente a 
comodidad de los distintos usuarios. 

7. —Que los usuarios que miegrau 
la Comunidad llevan en P ^ j P ^ n n 
tal aprovechamiento desde tiempo 
inmemorial y desde luego desde nace 
más de veinte años. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en *1 
tículó 70 del Reglamento H.potecar^ 
para que dentro de los Kel*\*hncA. 
hábiles siguientes al de la pab1^ 
ción de este edicto puedan coruH.^ 
cer los que se consideren perj 
dos ante el infrascrito Notado ^ 
exponer y justificar sus ^ r e c ^ . ^ 
aportar la información qce ^ 
ren útil y conveniente a ios 
dicados. j i0 de 

E n Bembibre, a 17 ^ J do 
1960 . -E l Notario, Enrique 
Crespo. „ _152,25 
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